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  Declaración de fecha 21 de mayo de 2013 de la configuración 
encargada de la República Centroafricana de la Comisión de 
Consolidación de la Paz 
 
 

 La configuración encargada de la República Centroafricana de la Comisión de 
Consolidación de la Paz recibió un detallado informe de la Sra. Margaret Vogt, 
Representante Especial del Secretario General y Jefa de la Oficina Integrada de las 
Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz en la República Centroafricana. 

 Los miembros de la configuración expresan su profunda preocupación por el 
deterioro de la situación en la República Centroafricana, que se refleja en la falta de 
seguridad pública, las violaciones y los abusos de los derechos humanos, un 
aumento de la violencia sexual, el reclutamiento de niños soldados y la gravedad de 
las condiciones humanitarias. Los miembros señalan además que existe el riesgo de 
que la inestabilidad de la República Centroafricana se propague al resto de la 
subregión. En este contexto, los participantes acogen con agrado los esfuerzos 
realizados por los Jefes de Estado y de Gobierno de los países de la Comunidad 
Económica de los Estados de África Central (CEEAC), con el apoyo de la Unión 
Africana, con miras a elaborar un marco político y una hoja de ruta para resolver la 
crisis política de la República Centroafricana mediante la aprobación de 
comunicados en sus cumbres de Libreville, Yamena y Brazzaville.  

 La configuración pone de relieve la necesidad de asegurar que el proceso de 
transición sea inclusivo, en particular en el Consejo Nacional de Transición y su 
Mesa, tras los diversos acuerdos concertados bajo los auspicios de la CEEAC. La 
configuración subraya que el restablecimiento del estado de derecho y del orden 
constitucional son prioridades inmediatas que inciden en la posibilidad de seguir 
progresando en el proceso de transición y en la prestación de asistencia para aliviar 
las condiciones humanitarias y socioeconómicas en la República Centroafricana. En 
particular, la configuración pide un apoyo internacional a la transición y asistencia 
urgente a fin de asegurar el restablecimiento de la seguridad pública, lo que 
permitiría la revitalización de la vida económica y social. 
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 La configuración exhorta a la comunidad internacional a prestar apoyo técnico 
y financiero para ayudar a las autoridades de transición en la tarea de perfeccionar y 
aplicar la hoja de ruta para el restablecimiento del orden constitucional en la 
República Centroafricana. Además, la configuración también sugiere la posibilidad 
de que las Naciones Unidas, la Unión Europea y el Banco Mundial lleven a cabo 
una misión conjunta de evaluación de las necesidades tan pronto como la situación 
del país en materia de seguridad lo permita.  

 Los miembros de la configuración reconocen la necesidad de que la Comisión 
de Consolidación de la Paz desempeñe un papel destacado en la prestación de 
acompañamiento político y la movilización de apoyo internacional a los esfuerzos 
de consolidación de la paz después de los conflictos en la República Centroafricana 
y de que elija un Presidente de la configuración lo antes posible. 

 Los miembros de la configuración expresan su agradecimiento y apoyo a las 
Naciones Unidas, en particular a la Representante Especial del Secretario General y 
a su equipo, por los esfuerzos desplegados en apoyo del proceso de paz durante este 
difícil período de la República Centroafricana. 

 


